
  

Quito, 12 de marzo de 2012 

  

$ Superintendencia de 
) Compañías 

, 13 MAR, 2012 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- CAU 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará la Escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

RAPIGASES INDUSTRIALES CIA. LTDA., otorgada en Quito, el 30 de enero del 2012, ante el 

Notario Tercero del Cantón, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 17 de febrero del 2012, con la finalidad que se registren los cambios de 

socios que en ella constan. 

Una vez realizados los cambios indicados, solicito se sirva concederme una nómina actualizada 

de socios de RAPIGASES INDUSTRIALES CIA. LTDA., autorizando desde ya a Edwin Lorenzo Paz 

Paz, con C.C. 171665108-6 para que, a mi nombre, retire la documentación solicitada. 

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

    SCRITURA NÚMERO: VvovECIENTOS CUARENTA Y TRES (943) 
NOTARIA 

TERCERA 

   

  

   
   

re 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CO 

RAPIGASES INDUSTRIALES CIA; LFDA : 

OTORGADA POR pu ] 

FRANCISCO JOSÉ MAGAÑA ROA OTRA a: / 

A FAVOR 

JUAN JOSÉ SÁNCHEZ MAGAÑA 

CUANTIA: USD. $ 116,00 

  

de nero del año 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: En 

calidad de Cedentes: a) Los cónyuges FRANCISCO JOSÉ MAGAÑA ROA y 

BERTHA CECILIA MARTÍNEZ DE MAGAÑA, quienes comparecen a través de 

su Apoderada Especial, María Cecilia Magaña Martínez, £onforme consta del Poder 

Especial que se agrega como habilitante, el mismo que declara la compareciente no 

se encuentra revocado. En calidad de Cesionario: a) JUAN JOSÉ SÁNCHEZ 

MAGAÑA, por sus propios derechos, de estado civil soltero. Los comparecientes     
  

email: principalOnotariaterceraquito.com  



  

  

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

por cuanto me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de Participaciones 

Sociales: En calidad de Cedentes: a) Los cónyuges FRANCISCO JOSÉ 

MAGAÑA ROA y BERTHA CECILIA MARTÍNEZ DE MAGAÑA, quienes 

comparecen a través de su Apoderada Especial, María Cecilia Magaña Martínez, 

conforme consta del Poder Especial que se agrega como habilitante, el mismo que 

declara la compareciente no se encuentra revocado. En calidad de Cesionario: a) 

JUAN JOSÉ SÁNCHEZ MAGAÑA, por sus propios derechos, de estado civil 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía RAPIGASES 

INDUSTRIALES CIA. LTDA. se constituyó en Quito, mediante Escritura Pública 

celebrada el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón, doctor Fernando Polo Elmir, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el once de agosto de mil novecientos noventa 

y ocho. B) El capital social actual de la compañía es de CUATROCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD. $ 480,00), dividido en cuatrocientas ochenta Participaciones sociales de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,094 cada una. C) Mediante Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de Hócios celebrada en la ciudad de 

Quito el diecinueve de enero del dos mil doce,'la cual se adjunta como documento 
  

  

 



   
NOTARIAFrancisco José Magaña Roa, casado con Bertha Cecilia Martínez de Magaña; esto 
TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

habilitante, se decide la cesión de participaciones de las cuales es titular el socio 

es, ciento dieciséis participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. $ 1,00) cada una, a favor de JUAN JOSÉ SÁNCHEZ MAGAÑAA 
| o 

Gon':estos 
  AS y 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACI ES? 

antecedentes los CEDENTES ceden la totalidad de sus particip ionés socialés « 5 

CADOR 
tienen en el capital de la compañía RAPIGASES INDUSTRIALES ETA LLTDA7— 

   

   

   

  

esto es esto es, ciento dieciséis participaciones sociales de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. $ 1,00) cada una, a favor del CESIONARIO, JUAN 

JOSÉ SÁNCHEZ MAGAÑA. Esta cesión se produce sin ninguna reserva ni 

realiza 

  - compa: 
  

  

   "CARLOS | USD. $ 364.00." 
  

      
SÁNCHEZ WIESNER 
JUAN JOSÉ SÁNCHEZ | USD. $ 116,00 116 24.17% 
MAGAÑA 
TOTAL USD. $ 480,00 480 100%       
  

CLÁUSULA SEXTA MARGINACIONES.- Se sentará razón de esta Escritura de 

Cesión de Participaciones en la Notaria Vigésimo Séptima del cantón Quito, al 

margen de la matriz de escritura pública de constitución de la compañía, así como 

de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario   sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com



  

    

instrumento. (FIRMADO) DOCTOR FERNANDO CARRERA DURAN con 

matrícula número dos mil cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue al compareciente integramente por mi, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

E Ltubzal, | MARÍA CECILIAMMAGAÑA MARTÍNEZ / 
cr. MISISTISS 

JOSÉ SÁNCHEZ MAGAÑA 

CL 715 /5914-] 

  

      

  

RTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO. ECUADOR 
      

  
  

AN



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CALE- COLOMBIA 

TOMO NUMERO CINCO 

PODER ESPECIAL N* 001-2012 PAGINA: 046 

En la ciudad de Santiago de Cali, República de Colombia, a los once días del mes de enero 

del año dos mil doce, ante mi Dr. Guillermo Narváez Pazos, Cónsul General del Ecuador en 

Cali. comparecen los señores FRANCISCO JOSÉ MAGAÑA ROA, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado. de profesión agronomo, con. cédula “de 

ciudadanía colombiana número SEIS CERO SEIS CINCO SEIS SIETE NUEVE, expédida.en” * 

Cali. y BERTHA CECILIA MARTÍNEZ DE MAGAÑA, mayor de edad, dp nacionalidad" sa 

colombiana, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, icon.cédula dé. ...$ 

ciudadanía colombiana número TRES OCHO NUEVE CINCO SEIS TRES GINCO.NUÉVE...1.2 
expedida en Cali, domiciliados en la ciudad de Cali, República de Colombia, legalmente 

capaces a quienes de conocer doy fe en virtud del documento de identificación que me 

presentan, quienes libres y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos y facultad 

bien instruidos en el objeto y resultado del presente acto, confieren Poder Especial, cu 

derecho se requiere, a favor de la señora MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, 

edad. de nacionalidad colombiana, de estado civil casada, de ocupación comer 

portadora de la cédula de identidad ecuatoriana número UNO SIETE UNO CINCO ul O 

CNCO OCHO UNO CINCO OCHO, domiciliada en la ciudad de Quito, República del Ecuaéor, 

de acuerdo a la minuta que me entregaron y que textualmente dice: “SEÑOR CÓNSUL: En su 

   
   

     

   

    

  

  

registro correspondiente, simase incorporar uno que contenga un Poder Especial, que se 

encuentra expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de este instrumento y en calidad de Poderdantes o Mandantes, 

los cónyuges FRANCISCO JOSÉ MAGAÑA ROA+y BERTHA CECILIA MARTÍNEZ DE 

MAGAÑA, quienes comparecen por sus propios derechos y por los que representan respecto 

de la sociedad conyugal que mantienen conformada, mayores de edad, de nacionalidad 

colombiana, domiciliados en Cali, legalmente capaces para otorgar este mandato. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El Poderdante, FRANCISCO JOSÉ MAGAÑA ROA, casado 

con BERTHA CECILIA MARTÍNEZ DE MAGAÑA, es proietario de participaciones sociales en 

las siguientes comañias de nacionaldad ecuatoriana: 1) En la compañía OXISALUD CÍA. 

LTDA. OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, es titular de 

cuarenta participaciones sociales de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD.$1,00) cada una; 2) En la compañía RAPIGASES INDU ES CÍA. 

LTDA., es titular de ciento dieciseís participaciones IT romina! de Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. $1,00) cada una. TERCERA.- PODER 

ESPECIAL: Con los antecedentes expuestos los Poderdantes otorgan Poder Especial a favor 

de MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, colombiana, domiciliada en la ciudad de Quito, a 

quien en adelante se le conocerá como Apoderada, para que a nombres de los Mandantes, 

nuada roalizar lenal y validamente los siguientes actos: a) Transferir la totalidad de las 

 



OXISALUD CÍA. LTDA. OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES” 

AMBULATORIOS, esto es cuarenta participaciones sociales de un valor nominal de Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. $ 1,00) cada una, a favor de la Apoderada, 

MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ. Esta constituye una cláusula especial de acuerdo a 

los términos del Código Civil ecuatoriano; b) Transferir la totalidad de las participaciones 

sociales que tienen en la compañía ecuatoriana RAPIGASES INDUSTRIALES CÍA. LTDA., 

esto es ciento dieciseis participaciones sociales de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1,00) cada una, a favor de JUAN JOSÉ SÁNCHEZ 

MAGAÑA. Para dar cumplimiento al mandato contenido en el presente instrumento, la 

Apoderada podrá a nombre y representación de los Mandantes, comparecer ante cualquier 

Notario Público de la ciudad de Quito, República del Ecuador y suscribir las correspondientes 

escrituras de cesiones de participaciones. Adicionalmente la Apoderada queda facultada para 

suscribir actas de junta de socios de las empresas antes indicadas, formularios, y en general, 

se confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y facultades que sean necesarias para 

el cumplimiento de este mandato, sin limitación alguna, así como las facultades establecidas 

    

   

en el articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. El presente mandato tendrá 

duración hasta la finalización de las cesiones de participaciones indicadas, pero podrá concluir 

ya sea por revocatoria expresa de los Mandantes o por alguna de las formas establecidas en 

el Código Civil. La cuantia es indeterminada. Como es de Ley la Apoderada que actúe se / 

servirá dar a los Poderdantes cuenta de este mandanto. Agregue usted señor Cónsul las f 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta 

suscrita por el Abogado Fernando Carrera Durán, de nacionalidad ecuatoriana, portador de | Ú 

cédula de ciudadania número 1705240628, Carnet emtidio por el Consejo de la Judicatura, 

Función Judicial del Ecuador Matricula N*.17-1984-20. Para el otorgamiento del presente 

Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales y, leído que fue por mi, 

integramente a los otorgantes, éstos se ratificaron en su contenido aprobándolo en todas sus 

partes.- Firmaron al pie conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe, f) Francisco José 

Magaña Roa. f) Bertha Cecilia Martinez de Magaña. f) Dr. Guillermo Narváez Pazos, Cónsul 

General del Ecuador en Cali. Dado en Santiago de Cali a los once días del mes de enero del 

dos mil doce.- CERTIFICO: Que es primera copia fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en la página cuarenta y seis el tomo V del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 

General del Ecuador en Cali, República de Colombia.-Dado, suscrito y sellado en la ciudad de 

Santiago de Cali a los once días del mes de enero del dos mil doce. > 

LL" Ventto Gb, Cdra    

  

Go 

A 
Francisco Jósé ana Roa, Bertha Cecilia Martiínez/de Magaña 
CC. N” 6.065.679. CC. N* 38,956.359. 

Dr. Gu er o Nárváe Pazos, 

Cónsul General de Ecuador en € 

   
Derechos cobrados US$80, 00 equivalentes a $168. 000, 00 Pesos colombianos. 
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     CEDULA y CIUDADANIA 

38.956.359 
NUMERO 

- MARTINEZ DE MAGAÑA 
APÉBLLIDOS 

   Fama       - 
€ “IDR 

== 
E OR 

Fecha De maciento  17-ENE-1943 

  

CALI 
(VALLE) 
ULVGAR DE NACIMIENTO 

1.65 A+ F 
ESTATURA G.S. RA SEXO 

10-MAR-1964 CALI 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION    

  

4-3100100-65 122462-F-0038956359-20041201 05051 043384 02 141335165 

 



ICA DE COLOMBIA 
¡CACIÓN PERSONA: 
oe ae CIUDAD het 

  

MHMAGANáa 30, 

FRANCISCO JOSE 

  

  

    

  

   

   

    

Fecha oe nacimiento  0B-DCT-1939 

CAL! 
(VALLE) 
LUGAR OL HA. MIENTO 

1.76 O+ M 
ESTATURA Ao Sra 
26-MAY-1961 CAL! 
Er BATE a ads A    

pon 0 e 114907-44-0008065870- 20030815 06310032554 12 tamara 
    

 



| 
Lt mn EA 

ka O a 
z IDENTIDAD 171515814-1 

JUAN JOSE SANCHEZ MAGAÑA 

CALI/VALLE/COLONBIA 

26 NOVIEMBRE 1991 
EXT. 12 1935 3879 M 

QUITO _PCHA=i[996-EXT 

o ado Sl 

  

A 
y 

ML 

  

COLOMB 
LANA V3333 14222 

    NDARZA 
CARLOS SANCHEZ O LANTE 

MAREA CECTLÍA MAGAÑA MARTINEZ 
QUITO 5-3-2008 
QUIFOT5-=3-9690       

 



  

  

CLPIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 10 

SANCHEZ MAGANA 

JUAN JOSE 
NACIONALIDAD: SOLOMBIA 

PASAPORTE; 14965542 C.k 1715158141 
VISA: C.C.E. REG. No: 1219353879 

ACTIVIDAD : ESTUDIOS 

   

  

    

  

     

344546 

    

Na EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO 1810, VALIDO HASTA 212008 

   

“y 

a] RESPONSABLE 
5 CBOS RIOS SANÍ HEZ CARLOS-JIMMY 

AP, 14, 39 

 



  

Servicio inmediato a domicilio las 24 horas del día, 

P á ” GA SES los 365 días del año en Quito y los valles aledaños 

INDUSTRÍALES «a. ima. 
  
  

San Francisco de Quito, a 13 de Enero de 2011 

Seña 

FLAN CARLOS SANCHEZ WIESNER 

Presente 

De mis consideraciones. 

    

      

  

Por medio de la presente. cúmpleme comunicarle que el día 17 de Dicigmbre de 2010 
la Junta General Extraordinaria de socios de RAPIGASES INDUSTRIALES CIA... 
LVDA: Ha tenido el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de Gerente General de la 
compañia. por el lapso de dos años. a contarse desde la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ln el exercicio de sus funciones. usted ejercerá la representación legal. ¡judicial 

eraidicial de La compañía. 

la empresa se consti ó mediante escritura pública celebrada el día 02 de . 
1908 con el nombre de RAPIGASES INDUSTRIALES CIA LIDA. IN a notálio 

Vigésimo Septimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir. e inscrita en el Re 

Mercantil el día 11 de Agosto de 1998. 

i <ted se servirá dar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente e 

laz Ñ > aan 
UADE Cecilia M saña Martínez 

Presidente 

Acepto el cargo de Crerente General de la compañía RAPIGASES INDUSTRIAJ.ES 

CIA LTDA. Flor en la ciudad de Quito 13 de Enero de 2011 y para constancia de la 
y ¿temo al pie de la prefénte. 

YN 
     

  

% 

¡
U
N
 

a 

Juan Carlos Sánchez Wiesner 

CL 171515816-6 

12 AÑOS SIRVIENDO A LA COMUNIDAD 

De Las Fucsias E13-20 y Av. Eloy Alfaro esq. $ PBX: 510-5001 / 099 493.582 4 E-mail: oxisaludGhoy.net



CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que Obra 

De_CUETOO  tojafe) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista 

de lo cual doy fe, 

    EAT e en ra cm 
ROBE TO 051.500 a ad pd 

TNOTAHKTO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

    

    

 



  

Vast2 va224 
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TERCERA 

  

   
QUITO - ECUADOR

 

O 

ad 

  

SAA



N* EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA; QUITO 18/02/2008 
VALIDO HAÉTA 

    

    

* RESPONSABLE me. 
CBOS Rios SÁNSHEZ CARLOS JIMMY 

  

BORC47 — C.: 1714158183 

REG.N*: 1219353879 

NIDAD :ACTIIDAD'PROPÍA 
     

 



  

ACTIVIDAD * COMERCIANTE 
aros Cid 

cmo ca UE 2atander : 

  

COLOMBIANA 

      

    

  

   

CC. MARIA CECILIA MA 
SECUNDARIA IDENTIDAD 171515816-6 SAD ANTONIO SANCHEZ JUAN CARLOS SANCHEZ WIESNER uiox feas ESNER 

CALI /VALLE/COLOMBIA O, 17 NOVIEMBRE 1957 mes J01ITO25-3-2020 EXT. 12 1935 3879 B E 

ás QUITO_PCHA-1996-EXT. OL 
4 , 

- , y | | ' pa 
EA AA LA A 

ES A E 

rm REPUBLICA DEL ECUADOR 25 - NS EXPEDIENTE: 
da Certificado de Empadronamianto o Prat LUGAR Y FECHA: QUITO 14/02/2008 323927 VALIDO HASTA SANCHEZ WIESNER : E 

o “ARLOS 
E a 

> ALIDAD: COLOMBIA p l 
Eno RF 16 514,46: 2d. 17 ed Z 

' RUE E 51.462 CA. 1715158166 E RESPONSABLE 
VISA OC. REG. yr 12-1935.379 pa POLIJAGUACO IZA EDGAR VINICIO



CERTIEICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De _ DO> —— foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 

Suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

tle lo cual doy 16. 30 ENE 2012 
Quito 

    

EPT DG nErTO SALGADO SALGADO 
TO TERCERO 

A TO ECUADOR 

    

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

RAPIGASES INDUSTRIALES CIAATDA. 

En Quito, a los 19 días del mes de enero del año 2012 én el local de la compañía ubicado en la 

Calle de las Fucsias E13-20 y Madreselvas, de esta ciudad de Quito, siendo las 15h00, se da 

inicio a la Junta General Extraordinaria y de o So hn de la compañía Rapigas       

     

        

Industriales Cía. Ltda., con la comparecencia de los Sociós: Juan Carlos Sánch8£WiésheT BRCERA 

sus propios derechos; y, Francisco José Magaña Roa ravés de su Apoderada E 

Cecilia Magaña Martínez, conforme consta del Poder Especial que se acomphña e 58. 

agregado al Expediente de Juntas. Se deja constancia que con los compareciehtes se rey ueno Y 

representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por do qUé*renuñiciane 

expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, como en-étedio lo har AR 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión, María Cecilia Magaña Martínez, en calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, Juan Carlos Sánchez 

Wiesner, quien declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de la totalidad de participaciones que tiene el socio 

Francisco José Magaña Roa, esto es, ciento dieciséis participaciones sociales de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) cada una, a favor de JUAN JOSÉ SÁNCHEZ MAGAÑA. 

La Junta aprueba el punto único del orden del día, procediendo a conocer y resolverlo de la 

siguiente forma: Los socios deciden por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, tal y 

como se encuentra detallada en el orden del día anteriormente mencionado. Por lo tanto, € 

virtud de la aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez realizado el trám' 

correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y Participacio, 

quedará de la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL No. PORCENT/VE 
PARTICIPACIONES 

JUAN CARLOS SÁNCHEZ | USD. $ 364,00 364 50 
WIESNER L 
JUAN JOSÉ SÁNCHEZ | USD.$ 116,00 116 24.17% 
MAGAÑA 7 

TOTAL USD. $ 480,00 480 100%,         
  

El socio Cedente declara que, una vez perfeccionada la cesión de participaciones ' “antes 

descrita, cederá al Cesionario todos los derechos y obligaciones como socio, sin reservarse 

nada para sí, por cuanto habrá cedido la totalidad de participaciones sociales que tenía en la 

compañía. No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para 

la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su 

totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 16H00 firmando para constancia, en 

unidad de acto, los comparecientes. » 

, PA KA 

ía Cecilia Magaña Martínez uan Carlos Sánchez Wiesner 

Presidente de la Junta S o de la Junta 

Apoderada Especial de Socio 

Francisco José Magaña Roa - Socio



Quito, 19 de enero del 2012 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía RAPIGASES INDUSTRIALES CIA. LTDA., 

en Sesión Extraordinaria y Universal llevada a cabo el día 19 de enero de 2012, autorizó por 

unanimidad la siguiente cesión de participaciones: 

  

CEDENTE CESIONARIA No. Valor 

Participaciones | USD. $ 

  

  Francisco José Magaña Roa | Juan José Sánchez Magaña 116 116,00       
  

Cada participación social tiene un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD. $ 1.00) cada una 

Todo to cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra / 

archivada en el libro de acta a compañía. 

Ly 7 
lan 

Juah rios Sánchez Wiesner 
A 

Y, 

Gerente General , 

RAPIGASES INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

  

    

  



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RAPIGASES INDUSTRIALES CIA LTDA. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL DOCE - 

   

  

  

FÓSERTO SALGADO SALGADO 
PP 

o la Soon 

Ly 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota elo mardgen de la matriz de Constitución. 

  

otergada por la Compañía RAFIGABES INDUSTRIGLES Cia. LTDA... de 

fecha dos iunia de 31 novecientos noventa y ocho, la CESIOM 

DEC PARTICIFACIOÓNES, mediante escritura otorgada ante 61 Doctor 

Eoberto Salaada Salgado,  —Hotario Tercera del Cantón Quito, de 

Fecha treinta de enero de dos milo doce. En Quito a, ochoa de 

febrera de dos mil doce. do P / 

ando S 9% 

    

  

Dr. FERMAÍÍO POLO ENFMR corr 

MOTARTIO VIGESTM SEEFTIRCO DEL CARTON QUIETO



Registro Mercantil Quito 

O A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1972 del 
REGISTRO MERCANTIL de once de agosto de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 
2744, vta, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía “RAPIGASES 

INDUSTRIALES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el treinta de enero del dos_¡nil doce, ante el Notario Tercero del cantón.- 
Quito, diecisiete de febrero del d miY'doce.- EL REGISTRADOR.- 

    e, ; RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ A 
al * REGISTRADOR MERCANTIL e 

A DE CANTÓN QUITO. : 

A E 
"cant ya 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


